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CONDICIONANTES DE OBRA PARTICULARES 

DE 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. 
 
 

La situación de la tubería indicada en los planos tiene carácter orientativo, de modo 
que la correcta ubicación de nuestras instalaciones podría diferir de la reflejada en 
los planos. 
 
Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir, redes eléctricas sin 
digitalizar, el cliente podrá solicitarlas expresamente en el apartado denominado 
"Solicitud de Redes Bajo Pedido", siendo el producto que se serviría un plano 
escaneado desde un soporte convencional 
 
De forma general y para la infraestructura eléctrica existente, se tendrá en 
cuenta que hay que mantener a salvo las servidumbres, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 153 del vigente RD 1955/2000, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y cualquier otra normativa 
vigente, o prever su desvío, garantizando la permanencia de los suministros 
existentes. 
  
Asimismo, deberá tenerse en cuenta y preverse la existencia de instalaciones 
eléctricas en alta, media y/o baja tensión, en la zona de trabajo o en sus cercanías, a 
través de las cuales se presta en la actualidad el servicio esencial de energía 
eléctrica a puntos de suministro de clientes. 
 
Por tanto, deberá evitarse la ejecución de obra alguna que afecte a las instalaciones 
eléctricas o a su entorno que pudieran variar sus condiciones de seguridad y 
establecimiento, ateniéndose a lo establecido en el RD 1627/97 (Disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción), no sólo por razón del 
servicio esencial que de ellas depende, sino por el grave peligro de accidente que 
ello significaría. En todo momento deberá cumplirse con lo establecido en el RD 
614/2001 y contactar con IBERDROLA, declinando esta empresa cualquier 
responsabilidad (daños a personas o cosas, cortes de suministro eléctrico, 
etc...) derivada de situaciones provocadas por ustedes. 
 
En todo momento se respetará la normativa de la Compañía Distribuidora en lo 
que se refiere a distancias en cruces y paralelismos con otras instalaciones, así 
como a las protecciones a colocar en caso de necesidad, según lo indicado en los 
Manuales Técnicos correspondientes, que se pueden consultar en la Web de 
Iberdrola. 
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Si fuera necesario descubrir o cruzar en algún punto la red eléctrica, a tenor de lo 
indicado en el párrafo anterior, se contactará con IBERDROLA previamente y con 
antelación suficiente al objeto de confirmar los condicionantes técnicos precisos. 
De cualquier modo, los trabajos se realizarán por medios manuales, estando 
expresamente prohibida la utilización de medios mecánicos tales como 
retroexcavadoras o similares. Asimismo se asegurarán las paredes de la zanja 
mediante entibación y se tomarán las medidas oportunas que garanticen su 
indeformabilidad y defensa contra golpes o cualquier otro tipo de acciones. 
  
 
Si realizaran labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectasen a 
registros  (tapas de arquetas), las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma 
cola que la rasante final y que por motivos de seguridad, en todo momento los 
citados registros deberán quedar libres de cualquier material u obstáculo que 
impida su apertura por personal autorizado. 
 
Los elementos exteriores de la instalación eléctrica que resulten afectados por 
las obras, serán reinstalados por el contratista adjudicatario de la obra y a sus 
expensas.  
 
Todos los daños, averías o desperfectos que se ocasionen a la red de 
distribución eléctrica, personas o bienes, sea por causa de las obras o su 
establecimiento definitivo, serán de la entera responsabilidad de la Empresa  
ejecutora de las obras, incluso las derivadas de un eventual corte de 
suministro eléctrico. 
 
La señalización exterior, si la hubiera, contiene únicamente información de 
referencia, no debiendo tomar la misma como definitiva. 
 
Existen líneas eléctricas de alta y media tensión,  propiedad de clientes 
particulares y cuyos trazados no se encuentran en los planos que se adjuntan. 
 
Para cualquier información complementaria a la suministrada (Planos de Detalle, 
Croquis As-Built y de Soldadura, Especificaciones Técnicas, Construcciones y de 
Montaje …), deberán ponerse en contacto con Iberdrola Distribución Eléctrica y 
específicamente con la persona indicada en la Carta de Acompañamiento que se 
debe imprimir previamente a la descarga de información. 
 
La Empresa Adjudicataria de las obras, deberá ponerse en contacto con 
Iberdrola, al menos 48 horas antes de comenzar los trabajos. 
 
En caso de Averías y Emergencias (servicio 24 horas), se debe llamar al número de 
teléfono  900171171 
 


